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BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
Presidencia

Decreto del Presidente 1/2020, de 4 de mayo, por el que se declara luto oficial 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en reconocimiento y respeto a las 
personas fallecidas a consecuencia de la pandemia provocada por el COVID-19 
y de solidaridad con sus familias.

Como muestra del dolor y del sufrimiento de la sociedad andaluza, y en reconocimiento 
y respeto a las personas fallecidas a consecuencia de la pandemia provocada por el 
COVID-19 y en solidaridad con sus familias, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Declaración de luto oficial.
1. Se declara luto oficial en la Comunidad Autónoma de Andalucía desde las 00 horas 

del día 7 de mayo de 2020 hasta las 24 horas del día 13 de mayo de 2020.
2. Durante los días de luto oficial la bandera de Andalucía ondeará a media asta en el 

exterior de los edificios públicos donde su uso sea obligatorio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de mayo de 2020

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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